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Chacón 5 | =— —. 
es l Capital de la Repúbl[i- 6 DE PASAJEROS MPARIA NF: : ] 

TRANSPORTE CAPÍÉLO “TRANS _ ca del Ecuador hoy -|- ' 
- | CAPELO 5.N> | día 'Miarties- 

B : . 
: - ns . 

y | ENTRE: Y ¡veinte “Y uno -" 

o LLUIS ABEL NAVAS: TORRES, (21) de Octúbre:- |, 
CESAR SIMBARA OÑA, Y OTROS. :de mil novecientos]: 

o Ú ' o O 
0 noventa y siete, an-] - 
o, 12 UN o 

7 . . te mi Doctor Gopzale 

. y CUANTIA: s/. 5 400,000,00, Román Chacón Notarto| 
14 _—— — A | 

M. Y co MParecen. Los * 
- 1 bh TS V” 

0 señores, ¿LUTS_ ABEL. | 
, NAVAS TORRES ¿casado 

4 , 1g Dl Ls = 

| CESAR “SIMBAÑA OÑNA, ca 19 : o 
O d sado, RAFAEL LVAN PA 4 

ar 
. 1 RRA RON, Casado, ERAN. 

A V RCTV ESTUARDO ROJAS] 
22 

3 A BAEZ,soTtero; CAR= : 23 
d 

, LOS. FERNANDO LLUMIQUINGA BAUTISTA, casado y ÉnrIA E EULALTA 2 
TORRES SIMBA, soltera ¡FIDEL SIMBANA CAZA SoY eros ÁLEXAn 

25 = y 
2 DER” RUBEN Rida CANDO /casado y” HASHINGTON IVAN DIAZ GUALO., 

2 TUNA //casado; ose JORGE HARÓ. HAROydasado; "JOSE AUGUSTO > 

o DIAZ SOSAJLa sado EDRNELTO. SALAZAR .MONTUFAR »casado; Los 
Bb l   
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comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de-este 
  

domicilio legalmente capaces y habiles para contratar 

  y obligarse a quienes de conocerlos doy fé. Y dicen - 

  

que eleve a Escritura Pública la Minuta que me en- 
  

tregan cuyo. tenor literal y que: transcribo es como si- 

  

gue: SEÑO Ro Y 0 AR T 0 . - En.su-registro 

  

de escrituras públicas a su carqo, sírvase incorpo- 
  

rar una de ' Constitución Jurídica de la Compañía Anó- 
  

: nima de Transportes de Pasajeros COMPAÑIA DE TRANS _ 
  

PORTES CABELO - TRANSCAPELO S,A. al tenor de las -si= 
  

guientes cláusulas: PR 1] MERA... COMPARECTENTES,- 

  

Comparecen a la' celebración de esta escritura los se- 
  

ñores: Lgis Abel Navas Torres, casadod César Simbaña, 
  

Oña, cásado; atan Iván Parra 8on zcasado/b ran, - 
  

k1in: Estuardo Rojas -Báez ¡sotterotortos | Fernando ., 
  

Llumjquinga Bautista » casados Marta Eulalia: Torres 
—_ E

S
)
 

  

Simba,y soTtera LFIdeT Simbaña datar, sa Tiro ATezano 

  

ver Fuben FOJAS NS von 

  

  

Jorge Haro Haro, casado. 

José. Augusto Diaz Sosa, casado y Corne11o Salazar Mon 
  

== 

"táfar, casadog: Todos mayores de edad, "de nacionalidad, 
  

ecuatorianos, legalmente capaces para Ccontratár y obli- 

  

garse, domiciliados .en+lá parroquia de.San Pedro de - 

  

. Taboada del cantón Rumiñahui, provincia de Pichin - 
  

cha. SEGUIDA. -= CONSTITUCION DE LA COMPARIA 
  

Los comparecientes en forma libre y voluntaria, ex- 
  Y 7 

presamente declaran que" han resuelto unjr sus cavita» 
  

les con el objeto ue consti tub ur Compinta ARG       IIA q a rr rc <a 
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Reglamentos de Tránsito y Transporte: Terrestres , Ley0 

PA 
Lt z Ate y a . de Transportes, Ha misma“-que se regirá por la Ley y sd 

  

de Compañifas,. los presentes Estatutos y su. Reglamen- 
  

to Interno. CAPITULO PRIMERO , > ESTATUTOS DE-LA. COM 

  

PAÑIA, NOMINACTON OBJETIVA, NACTONALIDAD, DOMICILIO, PLA 
  

ZO Y OBJETIVA. ARTICULO, PRIMERO, - NOMINACIÓN” OBJETIVA, 
  

Compañía de transporte, /capelo. y - TRANSCAPELO S.A AZ 
  

ART, 1 lc p LO . SEGUNDO. . NACIONALIDAD. - Ecuatoria-. 
  

AR 1 CULO TERCERO.- DOMICILIO, _>El domici-. 
  

tod 
  lio de M Compañía es la parroquia: de San Pedro de Ta- 
  

- boada del cantón Rumiñahui provincia 'de Pichincha, > 
  

* preyía afutorización de los Organismos de Tránsito compe- 
  

BF 
tentes. | ARTICULO  CUARTO.- PLAZO» - Cihcuen» 
  

14 

15 

ta años la partir de la inscripción de esta escritura. en 
  

el Regigtro Mercantil; plazo que podrá ser am 
  

“o disminuido por acuérdo de la junta General de Accto- 
  

nistas y| conforme a Ley. ARTICULO QUINTO. - OBUOETO   
  

20 

nm 

2 

25 

. 24 . 

25 

26 

.. 1 

28 

SOCIAL. la compañía, de Transporte —Capelo Transcape- 

  

lo.S, A, Ntiene como objeto social.: a) La prestación 
  

del servidio de transporte de' pasajeros en buses, en unit 
  

dades, aprokiadas. para tal servicio. y cump1iendo con, 
  

las disposi Tones de la Ley de. Tránsito, y Regulacto-., 

  

Mes Emanadas por 10S Organismos de Tránsito competen- 
mn .. 1 : -. . 

  

tes”, para el Nervicio Urbano en la ciudad de sango1quí 
  

b). La compañía realizará actividades inherentes al - 
  

transporte, mant*nimiento de las unidades, importar y 
  

exportar TlJantás, repuestos, aceites, .lubricantes, “ 
    mo 

abrir almacenes de repueziós5, 2io. c)- Readizará au- 
e proa ran da  



14 

15 

16 E 

- 44 42 

20 

2 

2 

24 La 
OM CURE dividido en - DOCE > ACCINNES de . CUATRO _ 

tos civiles, comerciales, mercantiles. en general de- 
  

“acuerdo al. objeto social, Podrá relacionarse con em- 
  

Presas o compañías nacionales y extranjeras, ejercer 
  

la representación legal de las mismas,. Podrá compare- 

  

cér ante los Poderes Públicos en demanda' de sus dere- 
  

'. 
“chos; y, a) -" La compañifa podrá: comprar; vender e hi- 
  

potecar toda clase de- biénes muebles e inmuebles en 
  

beneficio de la empresa, Podrá adquirir, arrendar y 
  

  

administrar 'vahículos para” 'él transporte terrestre” 

Podrá adquirir acciones, participaciones o.derechos—   

en empresas." existentes o en proceso de constitución. 
  

-: _ e a Podrá abrir- cuentas Corrientes en_instituciones hanca- 
e 

rias y comerciales. Podrá realizar la, importación y 
  

exportación de materia prima y maquinaria. que requie- 
  

ra la compañía para el ¡sumi indento de su objetivo, 

  

y:en definitiva realizará todos los actos y cóbtratos 
permitidos 

/ 
  

por” la" Ley, así como también establecer agencias, su- 
  

cursales en otros lugares del país o-en el. exterior, 

  

con sujeción a la Ley. .CAPITULO SEGUNDO. DEL CA_ 
  

PITAL Y DE LAS ACCTOMES. ARTICULO SEXTO.- DEL, 
  

CAPITAL. E capital" autorizado de la Compañía es de 
  

DIEZS-pMILLONES OCHOCIENTOS. MIL SUCRES E capital - 
  

7 suscrito Y pss AS de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
  

  

CIENTOS y CINCUENTA MIL SUCRES o 
  

  

    A NOMBRES DEL”, . CAPITAL-SUS_. CAPITAL  .NÚUNERO —. 
ACCIONISTA > CRITO' PAGADO ACCTONES 

450.000 + 450,000 -  “1' Y Luis Abel Ma-' 
  

2. els Ur cr = mas . 2 22. reten PA 

vas tarres : a - Pr - .. CS .” - . toa - e -   F
e
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¡ _ 2?.Cesar Simbaña Oña 450.000 450.000 ¡A 

3.RAFEL IVAN PARRA 
2 

ÓN po : Lam Y l RON y 450.000 . 450.000 1 

4 Y 4. Franklin Estuardo 

¿ | Rójas. ----)- am. 45U.000 450. 000 ===-- 1 Y 

5.-Carlos Fernado A 
6 z 

. 

7 Llumiquinga--+)------- 450.000 450. 000 1 / 

6 6.María Eujalfa Torres nr 

y Simba Y! 450.000 450. 000 1 / 

+ 7.Fidel Simjaña ii 
10 : 

y Lcaiza | 450. 000 - 450. 000 1 Y 

| 
12 8.Alexanden Rubén tr ttttrrrrrcorerrocrrmrrrcrrrmmimnrenos 

Rojas - 450. 000 450. 000 1 > 
13 

14 9.Washingtan Iván e 

5 | Pfaz Gualotuña 450. 000 450. 000 1 Y 

10José Jorgr e que. 
16 

2 Haro Haro | 450. 000 450. 000 1 / 

l 
18 11.Josá Augusto ooo 

, | Dfáz Sosa J 250. 000 450.000 1 / 
A 

"Y. Corneliosájazar e ÓN 
eN O EA. Pa 

ms . .. . 4 

21 Montufar 450. 000 450. C00 1 

TOTAL =-ooooramamam S/ 5 400,000 S/5 420.000 12 
22 , 

3 El capital pagado se encuentra depositado en la Cuenta de Inte- 

gración de Capital en el Banco Caja de Crédito Ganadero S.A. , 

conforme al certificado que se agrega como habilitante, los accio- 

2 nistas que comparecen yde quienes se ha detallado los apor- 

a tes se considerarán como accionistas fundadores de - 

. la Compañía con todos “los derechos y cbligaciones  - 
28 , 
  

 



estipuladas en el. Presente estatuto _y la lLey.- ARTICULO 
  

SEPTIM o. DE L AS: ==. ACCIONES.  - 
  

Las acciones - estarán contenidas en títulos  fTir- 
Pra 

  

a o a 

mados por el Presidente”. Ye el Serente General de: 
  

la Compañía y cada +ftulo! podrá + - «representar una * 
  

o más acciones , Tos: mismos qué serán numerados. 
  

  

Cada acción dará lugar --a.7 uni voto . en las 
  

juntas generales de accionistas” estando liberadas, de - 
  

no estarlo, cada acción - tendrá” detecto a voto en 
  

  

Ja proporción, al capital pagadó. “Los títulos de - 

acciones serán inscritos” melo libro de accio- 
  

” 

nes -y accionistas en el ques e: registrarán to- 
  

das las .. transferencias... La constitución de dere - 
  

chos y modificaciones que den . sobre' las acciones, 
¿ 
Ls 

  

1 

mb 

21 

23 

mo on.”, 

. así como. la transferencia. de . acciones, no sur- 
  

tirán”_ efectos contra. terceros má contra la 
  

compañía, si no, desde, la fecha de su  inscrip- 
  

ción enel libro -de acciones = y accionistas,-la 
o 

  

misma que será válida con la sola firma del 
  

representante + legal des, 13 empresa , siempre 
  

mL 

y cuado ' se haya comunicado a éste, con 

  

2 tb 
e) documento suscrito. conjuntamente entre el 
  

_cedente en e ] - 

  

libro  .de acciones “y 'acciónistas. Al  presen- 
  

: : Eos E oy . 

tarse la” pérdida 0 :, de :.extraviarse un título 
  

de acción” la compañía” |. “está * db1igada a 
  

e 

declararlo -nulo " después: de haber! > transcurrido trein- 
    e 

-ta días desde Ja Última. bublicación. en la pren.. -   
  

S
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sa dando a condesa 
  

hará en un Diario de ampiia circulación del domicilio de la. 

  

Compañía, y siempre qué no se haya presentado" reclamos sobre la 
  

propiedad de dicho tftulo.- Todos los gastos que ocasione es- 
  

te trámite seña a cgrgo del interesado; y, hecho todo lo indica- 

  

do se procederá a ha emisión del nuevo título. CAPITULO “TERCERO 
  

ADMINISTRACION y fowrroL DE LA COMPAÑIA..- ARTICULO OCTAVO. AD_ 

_J6 

  

MINISTRACION Y opNTROL DE LA COMPAÑIA.- La compañía estará  - 

  

gobernado y ab nistrada y fiscalizada por los siguientes 
  

organismos y cionarios. a) Junta General de Accionistas, b) 

  

Directorio, .c)|Presidente de la Compañía d) Gerente Genera] > 
  

  
de la Compañí sy; ) Comisario. ARTI C U LO NOVENO. - 
  

DE LA JUNTA | GENERAL DE ACCIONISTAS .- La Junta Ge- 

  

neral de Acclionistas Legalmente convocada y reunida 

  

es la autorida máxima de la Compañía , con amplio poder 
  

para resolver| todos Tos asuntos relacionados con los ne- 

    gocios socialgs y tomar todas las decisiones que 'juz- 

  

gare convenientes para los intereses de la misma. La 
  

Junta General | de Accionistas será precidida por el 

  

Presidente y actuará como Secretario «sl Gerente 
  

Vo. . : : 2 . 
General. En ausencia del secretario.' se designará uno 

  Y 
Ñ " - 

Ad- Hod. Tendrá Vas atribuciones que le confieren 
  

1 . 

los Articulos doscientos setenta y tres y doscientos 

  

setenta y seis Á de la Ley de “*Combañfas. Las ac- 

  

tas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 
  

generales Vlevarán la firma del Presidente y - 
  

Secretario; se llevarán en hojas móviles escritas 
    a máquina enel anverso y reserso,  folizdas con nume-   
  

6



10 

2 

21 

22 

a 

2 - 

28, 

e 

ración contfnuas y" sucesivas, rubricadas “una por una * por el--se- 
  

+ 

cretario A R TICUL 0 * _;ÓDECIMO: +- ORDINARIAS - 
  

Y EXTRAORDINARIAS .- Tas. Agr, jpnerates de accio- 

  

nistas - serán ordinarias y extraordinarias. Se reu- 
  

nirán enel domicilio principal. de la . Compañía den- 
  

tro de los - tres primeros meses de. cada año calen- . . . . . . . . SonA - o e. 
E 

  

dario posterior a la finalización. -del. “ejercicio eco - 
  

nómico, con carácter obligat'io,' la ordinaria. Las - 
  

+ Juntas Extraordinarias se creuniván en cualquier “tiem- 
  

- PO... -en-que. . fuere legalmente ; y “corvácada” y -en los 
  

“demás” “casos cóntemplados: én la e “de ' Compañías y 
  

al 

en los presentes estatutos ** SA R 7 ICULO DECI _ 
  

M PRIMER 0.- CONVOCATORIA. , “ QUORUN Y - VO_ 
  

TACIÓN La Convocatoria se. -13 hará por__la pren= "- 
E 

sa- en -un «diario de ampliá. -circilación del domici- 
  

lio ...principal . de la. compañía > por lo menos - 
  

  

con: cho días ..de anticipación er Pára la reunión; 
2 

PA udiren «do hacerse: * -comiacatorias además ,- 
  

por * medio de : cartas: y :Flfando “carteles y - 
  

leyendas “en "sitios. y vis mayor  fre- 
  

- cuencia: ” por: los* “accionistas ,-0 ¡comunicaciones - 
  

telegráficas. . dirigidas” a. Jos. “accionistas que así . 
  

lo hubieran solicitado” | Bor escrito y determinan- 
  

do “sus respectivas divecciónes Em las juntas  - 
  

generales - de a-cci o :n á s + as: sólo  po- 
  

drá tratarse los asuntos pu untua Yizados en convocatoria... - 

    bajo pena * de hulidad. a comvécatoria —indi-   
  

cará'” la fecha, día,' hora, lugar' y objetó de la reu'  - 

ESA
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nión. El quórui ñ Primera convocatoria estará constituido por 
  

los accionistas que representen.: por to menos el cincuenta por 

  

ciento del capital pagaflo . En segunda convocatoria se insta- 
  

4 
lará la junta con lo accionistas presentes;para cuyo * afac- 
  

to se advertirá en 1) convocatoria; salvo las excepciones lega- 

  

les; en lo demás dl estará a lo dispuesto. en la Ley. ARTICULO : 
  

DECIMO sesNDo. - JUNTAS UNIVERSALES . - Sin perjuicio 
  

de lo estipu pad] la junta genera] de accionistas se- 

  

  

rá convocada validamente Constituida en cuaTquter lu- 

e 

  

te la totaTidad del capital pagado. y-los asistentes ex- 
  

presen su ¿Aceptación para la realización de la reunión; 
  

sin .embargo cuBlquiera de los asistentes podrá oponerse 

  

a la decisión | de los asuntos que creyere no estar bien 
    

informado. Todbs los accionistas deberán suscribir el ac- 
  

ta de la sesión bajo pena de nulidad de la misma. - 

    ARTICULO DECIMO TERCERO .- REPRESENTACIÓN . - 
  

Tendrán derechp todos los accionistas para ser - 
  

  

] sunt 1 le accionist 

en cada sesión |: cualquiera sea el Número de accio - 
  

nes que tengans! representación * que la hará me - 
  

diante un Poder General O Especial debidamente 

  

| legalizado. El modatario dará fiel cumplimiento del 

  

- 
mandato y su MN voto será en un sólo senti- 
  

: do; a excepción dl que el Mandatario esté  represen- 

  

tando a varios adbionistas , en cuyo caso po- 
  

drá votar: en el seÑtido que crea ' conveniente - 
      a los ¡intereses de cada uno de sus mandantes .'- 

 



AR T.L.CULO. DECIMO - C VAR TO Ml DEL DIRECTORIC.- 
  

La Junta _de Directorio. estará” “ Integradanpor cinco - 
  

E 7 As 
His e Y 

.s 
- A 

miembros principales y dos supténtes: que serán designados 
  

por la Junta General de Accionistas: durarán en sus  funcio-* 
  

nes un año con excepción del “Gerente Genera] que durarán 
  

  

dos años. Los. suplentes actuarán y teridrán derecho a voto 

sólo cuando se encuentran legalmente reempTazando a los princi-: 
  

pates. La Junta de directorio se ericargará de todos los asuntos 

que dicen relación con la actividad del transporte que desem- 
  

peña la compañía, con amplias facultades para nealizar to- 
  

das las gestiones ante organismos y autoridades competen- 
  

tes. de Tránsito! y Transporte: Terrestres: Tendrán atribucio- 
  

nes para designar diferentes comisiones, esto es, de asun - 
  

tos sociales, deportes, etc, de acuerdo” a las necesidades 

  

de la compañía.. .Las comisiones - -que . se-designe planifi- 
  

. carán -sus - actividades , elaborán-.el respectivo presu - 
  

puestos que será . aprobado por. . la: Junta General 
  

de accionistas. LaS convocatorias ca _Junta“de directorio 

  

mb 
se harán ¿por-- medió de na comicas firmada- 
  

por. el “Presidente o el Gerentes, con por. To“ 
  20 

2 bos menos... cuarenta. y .ocho” horas de anticipa -- 
  

23 

2 LL 

LL 

2 ag la Fecha fijada para la. reunión Y 

sesionará-.- po or- lo menos “a, ¿con la - -.preseñcia de tres 
  

3 

des us... ' miembros. - Serán" , dd rigijidas: 
  

por | el. CT UN q Sw e n. t.e designa =, 
  

26 | 

7 my” 

-dos por la-misma > junta ' para * Ese. efecto. Sus - 
  

. resoluciones serán tomadas por “mayoría, dé: tres de sus * 
  y   miembros . Las: actas se llevarán “firmadas . por. el - 
  AT 

 



  

.:.El Secretario será desig- 
  

nado: para cada reunión” de entre Tos vocales asistentes. AR TI cua 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

; DECIMO ' QUINTO “/ DEL  PRESIDENTE.- El presidente se- 

4 rá designado por la WA general de accionistas: durará dos 
NOTARIA 16 7 _— 7 

* oo pomán - años en sus funciones /fpudtendo ser reelegido indefinidamente. 
on 

ó 

r sus funciones p la Junta general de accionistas, 

8 cuando inc impfidn las funciones que le son propios 

o por hechos dqsJegias o ¡inmorales comprobados. ARTICULO 
9 l 

to DECIMO dex TO.- DEBERES Y ATRIBU_ 

CIONES DEL:. PRESIDENTE ; a ) Presidir las sesiones 
” : : . 

0 12 de la Junta  keneral de accionistas y de directorio 

3 b) Suscribir [conjuntamente con el secretario las - 

actas de las sesiones en las que está. "presente; c ) 
14 

Cumplir y hacen complir las resoluciones de la - 

15 

Junta general | de accionistas y del directorio; d ) 
16 : _ .   
  

  

17 Subrrogar al agefente en caso de falta ,» O  ausen- 

: cia. definitiva . éste, en este caso lo reemplazará 
18 

  

  

al titular; e ) Poner en conocimiento de la Junta = 
  0 o 20 

- general de accionistas el reglamento interno para 
  

  

  

  

  

  

  

2 

2 su aprobación _, levtenente _con el “informe fayora_- 

2 ble del directorios Y, f) Las demás que le confie- 

, ren la Ley, la junta general de “accionistas , los 
-24 , . 

estatutos y el reglamento interno de la compañía .- 

25 : . 
ARTICULO DECIMO S EPTIMO.- DEL GE- 

2 

7 RENTE. GENERAL. - El_- gerente  aeneral de la  compa- 

ñía es el representante legal de la misma , por -.     
 



| -To mismo la representará judicial y extrájudicialmente. Será 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 designado por la Junta generando acciontátas y durará - - 

, en sus funciones dos años, pudiendo. ser reelegido in - 

4 definidamente. No requiere - ser". acciónista de la compa- 

; ña . En caso de | ausencia - definitiva , Se con- 

; vocará a junta general extraordiharia de accionis- 

tas para designar a un muevo - fitular, convoca - 
7 | o As A 

8 toria que se la efectuará in un; plazo no mayor 

, de ocho, días; EJ. gerente -general : actuará en 

sus funciones - con la diligencia - que exige una ad- 

» nistración mercant11 prudente; podrá ser re- 
8 a, e 

0 movido cuando incumpla las obligaciones que 

13 le son propios, o por hechos _desleales o: inmorales 

s comprobados . ARTICULO DECIMO OCTA_ 

15 ya DEBERES Yo. A TRI BUCIONES 

, DEL GERENTE GEN ERAL':a) Desempeñar las 

funciones de Secretario en “la - junta gene - 

1 ral de ' accionistas: bo) " Repre- 

'S sentar eg, SUE y EXUEJUCIT MED 

compañía ; ...C-). Reemplazar.. al . presidente de 

2. 1 Compa ñíÍa. : en. ausencia de m 

27 éste; d.). Conyocar a juntas : generales de - 

5 accionistas; e ) Dirigir los . negocios y  operacio - 

5 nes de la compañía conforme; _1o estipulado 

25 en , los presentes estatutos; -; f-) Comprar,  ven- 

sa der ce hipotecar bienes muebles e inmuebles - y en gene= 

27 La ral intervenir en todo acto 'relativo con bienes de 1 a-: 

2 compañía, preyia autorización . del directorio cuando - 
 



  

NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón 

LH 

5 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

   en a ; a A E: . . . . . 

el monto  excéda del “equivalente a cien salarios mínimos 

.l 

  

vitales vigentes en el país; g ) Contratar emplea- 
  

  
e dos y trabajadoJes | y fijar renuneraciones _ciñién - 

dose a lo. aisplfesto en la Ley .. así como asignar- 
  

funciones: H ) Jfrener * bajo su responsabilidad la 

  

custodia de del bienes de la compañía; ¡i ) Organi- 
  

zar y atrig)r] las dependencias administrativas 
  

y oficinas Jet la compañía 53) Supervigilar la - 

  

contabi11daY | y archivo de la: compañía .. Llevar 
  

los libros de actas, de acciones accionistas: ymel 
  

libro. talondria.. de accionéss .K 3) Suscribir con= 
  

juntamente ton el presidente los títulos de accio- 
  

nes; L ) | Presentar anualmente y con la debida 
  

anticipación | un informe detallado sobre los - 

  

negocios  sofiales , incluyendo cuentas  , balan - 
  

ces y más documentos pertinentes , para  C0- 

  

nocimiento de la junta general de accionis -     
tas yde directorio. - Los balances serán conoci- 

  
  

dos y  aprdbados en definitiva  porla junta 
  

  

  
im) Elaborar el presH:- 

puesto anual el plan general de actividades - 
  

de la compantá y someterlos a lla aprovación . 

  

del. directorio : M )_ Cumplir__- Y“ hacer __cum-=___ 

plir las resolucipnes de la Junta general de  - 
  

accionistas y de X directorio ; ñ ) Ejercer todos 
  

_Tos deberes y atribuciones permitidos por la 

  

Ley__ para los administradores. ARTICULO DE CI- 
      MO NOVENO. - DEL COMISARIO .- El Comisario. y su - 
 



22
m.
 

p
o
 

> 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

respectivo suplente serán designados por la junta general 
  

de accionistas en su sesión ordinaria anual . - 

  

El Comisario durará -un'“añd. an sus - funciones y 
O 

  

puede ser reelegido - indefinidamente .  Cumplierá sus 
. . “doo 
  

  

deberes , atribuciones y respónsabilidades conforme 

de termina la Ley de Compañías * * y las que le asig- 
  

ne la junta general de “accionistas . CAPITULO 
  

CUART 0,- BALANCE GENERAL . E  INVENTA 
  

RIO, FONDO DE RESERVA , . UTILIDADES Y DIS _ 
  

” 

  

TRIBUCION, PAGO DE DIVIDENDOS , ARTICULO VI 

GESIMO .- BALANCE GENERAL 'É” INVENTARIO. - El 
  

ejercicio económico de la: compañía - estará  com- 
  

prendido entre el primero de enero y: el trein- 
  

Ha  yuno de diciembre de cada año, lapso en el - ; : 
  

«Cual se hará un inventario. . dé todos los o - 
  

fi 

bienes sociales de la compañía .- ARTICULO VI 
  

GESIMO PRIMER 0O..- . FONDO DE RESER_ 
  

VA Y UTILIDADES. - la reserva legal se 

  

formará con el diez por ciento de las utilidades 
  

líquidas, de la compañía, las mismas que serán  de- 
  

terminadas al final del .ejercicio económico - 
  

hasta completar “el monto que determina la - 
  

Ley de compañías.” ARTICULO; VIGESIMO  SEGUN_ 
  

DO.- UTILIDADES Y, DISTRIBUCION.- Una vez 
  

  

que sea: aprobado el. balance “genera? e ¡inventario 

que arroje el ejercicio económico ; una vez que 
  

se ha practicado .todas | las deducciones necesa - 
    me   rias para la, formación de" la reserva legal y hna 
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+ Y 

4 . ca — OS . . 

las especiales que se hayan establecido por la junta general 
  

de accionistas; se | distribuirán las utilidades T1fqui- 
  

das entre 10s accionistas” de la compañía se - 
/ _ o 
  

aistriodibón proporcionalmente conforme al capital pa - 
  

gado pde 1os accionistas. ARTICULO VIGESIMO 
    TE RPBRO.- PAGO DE DIVIDENDOS.- El pago de di- 

  

videndos| de las acciones se lo hará enla forma que 

Í 
    

deter ink la junta general de accionistas , por el 
  

| «rel general__ de la compañía CAPITULO 
  

QUINTO .f  DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA COM_ 
  

PAÑIA.- ¡la compañía se disolverá de acuerdo a - 

    
las didbosiciones legales establecidas enla Ley 
  

de compabas y las constantes en los presentes es 
  

tatutos para cuyo efecto y trámite la junta  gene- 

  

ral de lcctonistas designará un Liquidador, y en 
  

caso de Í -no hacerlo actuará en tal calidad 
  

  

pliendo conflos requisitos que señala la Ley .- 
  

  

  

  

DISPOS I y ONES GENERALES ARTICULO 

VIGESTM A QUINTO. - la compañía de Trans=.. 

porte Trans  C pelo S.A, en todo lo relacignado  - 

con el transit, y transporte , se sujeta - 
:   

rá a la ley de Tránsito, normas y reglamentos» 

existentes, y a las resoluciones que emitan los  Qr- 

ganismos de Tránsito competentes, esto, es, Con- 
  

sejos Nacionales y Provinciales de Tránsito y 

  

la Jefatura de Tránsito de Pichincha. : A RTICU 
  

LO VIGESI MO SEXTO .- Los permisos:     
  

10



de operación que reciba la compañía debidamente au- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

torizados por el Consejo Provincial de Tránsito , E 

; de Pichincha , no constituje.. título de pro - 

piedad; por” lo mismo no son negociables. Igual- 
4 DE 

; mente_ en loque se refiere a .tarifas se suje- : 

6 tará a las aprobaciones * que hace el Consejo Na . 

cional de Tránsito. ARTICULO  VIGESIMO 

$ SEPTIMO.- los accionistas fundadores no se 

reservan para si ventajas de ninguna naturale- 
9 . : 

za. El capital dela  Compañfa se encuentra sus - . 10 .. 7 A . 
crito y pagado. en el porcentaje detallado en la 

1 : — 

nómina de -: suscriptores -conforme al certifica- 
12 

do de depósito bancario que se agrega.- ARTICULO 
13 —— 
1 VIGESIMO  OCTAVO.- Las acciones que ingresan a la 

compañía se someterán a las respectivas autorizacio- . 
15 : : o. 

nes de la Superintendencia de Compañías y 

16 — - 
y los Consejos Nacional y Provincial de Tránsito , - 

El. señor César Simbaña Oña queda auto- 
18 

19 rizado _ para que realice todos los trámi- 

20 tes necesarios para “ la legalización y  per- 

21 £ . . 1 ] ] ! .. ¿ a 6 ja 

2 la Compañía.- * Usted, . Señor Notarto se- 

23 servirá agregar las demás clánsilas=_] 

2 de estilo pa ra la total y p le- 

n validez. de es te tt - 
25 

2 po de es ccoroitura os <= BAS | 

27 TA AQUÍ LA MTONU TUA, +. que - z 

ha sido formulada y suscrita  - 
28 :  
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má 1 qlatrocióntos ochenta y. nueve del Co-- 

1001d/ de Abogados de Muito, la misma que 

queb - elevada a Escritura Pública . con - 

top su valor legal.- "Para este otor- 

sffiiento se cumplieron todos y Cada - 

Jo. de los preceptos y mandatos - 

egales del caso y leída - 

que fué por mi. el Notario inte- 

gramente a los ..comparecientes estos - 

se afirman y ratifican conmigo en todas . 

sus partes de todo' la cual doy fé. - Entre lineas: 

permitidos. - Vale.- 
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Sor =zn= SALMAN    
A petición de la yifYte inturcsuda,el BANCO AGRICOLA Y DE COMERCIO EXUREKIOR 

BANCOMEX, CERTIFI ) que la CIA. DE “RANSPORTES CAPELO-PRANSCAPELO" , confor 

        

     

  

lzados en la Cuenta de Integración de Capital,tiene un - 

saldo a favor de [ 5'400,000( CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL) de acuerdó 

-4 nuestros Auxiliares de Contabilidad : 

   
«Sangolquí, 21 de |OCIUBRE DE 1997 

GERENTE AG.4 SANCPLQUI
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CUADRO ¡DE INTERACION DEL CAPITAL 

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS CAP. PAG. NRO. ACC1 

A .- NAVAS TORRES LUIS l 
É .- CESAR SIMBAÑA OBRA - Ldo “000 ; 
2 RAFAEL IVAN PAREA RON - 450.000 1 

.- FRANKLIN ESTUARDO ROJAS 450.000 * 1 
9/.— CARLOS FERNANDO LEUMIQUINGA 450.000 1 
8£7.- MARIA EULALIA TORRES 5. "450.000 1 
7. ALEXANDER RUBEN ROJAS 450.000 1 
8 - WASHINGTON IVAN DIAZ-.G.' 450,000 1 
4. .- JOSE JORGE HARO HARO. 450.080 
Ja - JOSE AUGUSTO DIAZ ZOSA 50. 3 
3/<- CORNELIO SALAZAR MONTUEAR ¿50000 3 
2 -FIDEL SIMBAÑA CAIZA ' “450.000” 1 

| . . - 

TOTAL | de ] 5 400-000 12
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IN ON AA 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

. y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

UN SEÑORES 
e * SUPERINTENDENCIA DE "COMPAÑI 
- — RUMINAHUI-PICHINCHA     

UCION No. 029-CJ-017-97-CNYTT 

: CONSTITUCION JURIDICA 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Considerando: 

-. Que Je conformipad con laz disposiciones del artículo 14% du la 

0 . Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada n 
De . tegistro Mficial Nos. 1002, de 2 de agosto de 12%; veta la 

solicitud  «avjada por las Directivos de la Compañia en 

, formación de [Transporte lirbano de pasa jercs "COMPAÑIA _DE* 
. TRANSPORTES EAPELO TRANSCAPELO —$S.A.", "demiciliada . en la 

: . Parroquia de San Pedro de Taboada, Cantón Rumiñahui, Frevincia 
r dz Pichincha, ' se procedió al "estudio de la docungrtación, 

o presentada por la mencionada organización; y, en bese a Tos. 
pr 3 siguientes informan; . y, 

o. la Informa Hao. 127-A4- CS 7ENTTT, de 14 de agosto de 1997, 
. . emitida por la Zubdirección de Asesoria duridica a? 

yo Urganisma, que contiene las siguientes observaciones: 

a) (El Proyecto .de  estatutó ha sida cslaborado dé 

conformidad con disposiciones de la Ley de Compeñiaz., 

Cádigos Civil Y de Comercio, poro la, que diaz. 

estatuto cumple con las ernigencias legales. 

0 _ . DD; Por “cumplir con requisitos legales, puede 

- caliTticados como e«ncios. de la compañía an Termac bin 

las siguientes. personas? 

da LUIS ABEL NAVAZ TUREEZ 

2. CESAR SIMECARA DRA 

A FRANFLIM ESTUARDO ROJAS SAEZ 

42 CARLOS FERNANEO LLURIQUIAGA ES 

2 

5 PEDRO JOSE LEON CaAlZA 

6 CC RARTA ELLALIA TORREZ SIMEA 

da . FIDEL SIMEACRA LAIZA 

Ss ALEXANDER RUBEN ROJAS CAMDO 
> WEZSH TAG TOR IMAN DIAZ. GUALITURA 
10, JOSE JORGE HARO HART " 

 



KEPUBLICA DEL ECUADOR 

IRA ora 

Quita. danna nnncanano car nonorcacnnno conan, o de 10 
CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
"TRANSPORTE TERRESTRES 

ce? 

do) 

14. JOSE FERMAMDO LEOM Oña 

a inte 

ti. JOSE AUGUSTO DIAZ SOSA 
12. CORNELIO SALAZAR MONTUFAR 
13. SEGUNDO RAUL. LEON GUALOTO 

15. RAFAEL IVAN FARRA RON: 

   
   For ser una sociedad de capital, puede rior ibuiraa 

come tal, sin al concurso inicial de vehículos. Sin 
parjuicia de lo ancetedo, «para la comcrmatión del 
¿Pr br des para ión, Sá deber andgrr 
cbiigastoriamentez la tenencia de ya parque vehizcalas, 

Lana ldus tión: 

For, dla expuesta, encontrando el proyecto dea 
Estatuto elaborádo da conformidad a las disposiciones 
de la Ley de Compañías, Fádigo de Omara iros Misa da, 
habiéndose incluido en | normas 101 a VE 
reglamentarias vigentes, (Glen puede la Nomisicn 
interna Parpanénte- de Legislación, (Pague 0 

Directorio, del Urgenisma, la emisidb. del bora 
favorable para 6) acto constitution ae la Connantis da 

“ormación de Transpurte LDebana de Paso jaraz "ROMPARIA 

DE TRANSPORTES CAPELO TRANSCAPELO 5.4.%, ¿miciliada 
en la Parruquia .ceo San Pedro de Taboada, TE 

Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

e 

      

candsión Interna Parmanante de Legislació pal Caida nds 

3 anita informe Tayvorable pará la cunstitacion junidica 
de la mencismada arganizac ión. 

En uso de las atribuciones legales srriba pluTiltadiladaz. 07 dr: 
la mxpuézsteo en los informes bz áanteCuden 

AT 
. Resuelve: do 

. . A . 

ta Emitir 21 prisantes infor avrratilos IE IE ja ia 

Compañia A formación de, Tranzipierte Urbe, de Do E 

"COMPAÑIA DE TRANSPORTES CÁPELO TRANSCAFELO - 
domiciliada «8" la 
Larnidn Famniñabhui,  Provinzia qe 

» 
“416 rr a AI y Saa ra bebidas 

. 

  

Parroquia de “an Fedro ge! Tabo 
. Fichinti 
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" TRANSPORTE TERRESTRAES 
y 

2. Esfe 

corea 
de Ty 

Ze Liria 

rn. 

Tra 

impartan el Cunegajo Nacioñal de Tránsito y las autoridados 
compe 

tran: 

¡A Periiso de Operación al Donse jo Pirievineizal 

   
   

  

ituirse jueidicamente; 

    

  

autorización «s Unicamente para a cansa in 
ica de la Compañía, en consecuenc . At ituwye 
so de Operación alguno. Fara efectos a operación 

Fa de) Lar arpa dee paraa dr, solicikbará más 1 

tránsito de Pichincha. 

         

   

  

Mia quedará sometida a la Ley de Y 

porte Terreastras, asi coma a las disposlicinmaz Lea 

tentes de Tránsito, pára reqular su ageración en la 

portación terreastra. . 

Dada y FTirimada en Suita, «n la Sala de Sesiones del Lonzsjo 

Nacinnal dl Tránzita, *n su Octava Sesión Ordinaria, de fecha 

LO CERTIFICO: 

LON/mpa. 

ns 

: . . : Po 

boa a oa y 
oe. s Ar 2 

Dr. Sebastián Waldiviéso Muerva 7 0... 

SUESECRETARIO DE GOBTERNO-FRESIDENTE / 
DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO + Y 

     

  

    
VlLliz. ladies Dardaras Coloma 

SECRETARIO GENERAL, ENC. 
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SECRETARIA 55 
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Sé otorgo ante mí y en fé de ello confiero 

ésta TERCERA. - COPTA CERTIFICADA, debidamente sellada y - 

firmada en Quito, a diez de noviembre de mil novecientos noventa 

y siete, y que contiene la escritura de CONSTITUTCION DE LA CAMPAL? 

ANONIMA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS COMPAÑIA DE TRANSPORTE CEPELO 

TRANS CAPELO S.A. 
.



” 22 
TARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON GUITO.- RAZON.- Con esta fecha y    al: margen de la matviz.de la:escritura de*"CONSTIRICION DE LA 

NOTARIA 16 
” Dr Gonzalo COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS COMPAÑIA DE 
Román Chacón 

Notaría: con fecha. 21 de Octubre 1997, . tomé nota de que la 

"misma ha sido aprobada por el señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

+. -- QUITO; Mediante-Resolución número 97.1.1.1.30889, con fecha 12 

.4e Diciembre de :1997.- Quito a 24-de Diciembre de:t3997. . 
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